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Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A

CoNTRATO ADMINISTRATIVO NUMERO QUTNCE GUION DOS MIL VEINTICUATRO (No.

15-2024) CUENTADANCIA 2O22-3OO_3O7-22_OO1

En el municipio de Son Bortolomé Milpos Altas, Deportomento de Socotepéquez, el doce de

septiembre del oño dos mil veinticuotro; NO§OTROS: Por uns porre RUBÉN ERNESTO

AXPUAC VETASQUEZ de setento oños de edod, cosodo, guofemolteco, Profesor de

Enseñonzo Medio, de éste domicilio. con residenciq en lo cero {O} ovenído tres guion treinto y

Personero Legol de Lo Municipolidod de Scn Bortolomé Milpos Altos, Deportomenfo de

Socotepéquez, Cuentodoncio dos mil veíntidós guion, trescientos siete guion,

veintidós guion, cero cero uno ( 300-307 ocredito con el Acuerdo de

Nombromiento número cero

Bórcenos dos (2), zono tres (3) de Vills Nuevo, Guotemolo; dirección que señolo como lugor

oro recibir notificociones y citociones, octúo en mi colidqd de Propietorio de lo Empreso

rcontil denominodo INGENIERIA Y CONSULTORIA JC, personerío que ocredito con lq

de Comercio de Empreso, inscrito en el Registro Mercontil Generol de lo Repúblicq de

siete mil veintitrés {07-2023) de lo Junto Elecrorol

i Guotemolo, boio el nÚmero ciento ochento y seis mil quinientos {,18ó500), folio trescientos

-e 
ochento (380), libro ciento cuorento y cuotro (144'), cotegorío Único; Con Consfoncio de*?
lnscripción y Precolificoción como Proveedor del Estodo, Registro Generol de Adquisiciones del

Estodo, ol folio setento y dos mil doscientos treinto y siete (72237) del Libro de lnscripciones y

registro número diez mil setecientos sesento y ocho (107ó8) del Libro de Registro de

proveedores, con número de resolución doscientos dos millones cuotrocientos treinto y tres mil

cuqtrocientos veintinueve (2A2433429) de fecho diez (10) de enero del dos mil veinticuorro

l2l24li con número de identificoción tributsrio siete millones novento y dos mil novecientos
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Deportomentol de Socotepéquez, de fecho veinte de Julio del qño dos mil veintitrés y Acto de

ffi



cl PA¿
MUNICIPALIDAD DE

cS * %o,tlilrr,r¿ W&lp* O4Wo¡,

_" GtP;l

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

EZ

sesento y dos (7O92962h en lo sucesivo y poro los efectos legoles del presente controto nos

denominoremos "LA MUN¡CIPALIDAD" y "EL CONTRATISTA" respectivomente, y

msnifestomos: o) Ser de los generoles ontes consignodos, b) Tener o lq visto los documentos

relocionodos y que los representociones que se eierciton son suficientes de conformidod con lq

Ley poro el otorgomiento del presente Controto y c) Que nos encontromos en el libre eiercicio

de los derechos civiles y convenimos celebror el presente Controto Administrotivo poro lo
ejecución del Proyecto denominodo MEJORAMIENTO CATLE EN 5A CALTE ZONA 4, §AN

BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, con NOG 23ó8385ó; contenido en los

siguientes clóusulos: PRIMERA: BASE LEGAL: El presente controto se suscribe con fundomento

en: o) Acuerdo emitido por el Conceio Municipol, en punto resolutivo SEPTIMO literol c) del

ccto nÚmero cuorento y tres guion dos mil veinticuotro, de fecho veinticinco de obril del oño

dos mil veinticuotro, o trovés de lo cuol se priorizó Io eiecución del proyecto MEJORAMIENTO

CAttE EN 5A CAtLE ZONA 4, SAN BARTOTOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ. b) Acto

nÚmero diez guion dos mil veinticuotro, de fecho veinte de ogosfo del qño dos mil veinticuotro,

de lo JUNTA DE COTIZACIÓN, en lo cuol resolvió Adiudicor o lo Empreso Mercontil

INGEN¡ERIA Y CONSUTTOR¡A JC, pora lo eiecución del proyecto ontes indicodo; c) Acuerdo

de Alcoldío Municipol número trescientos sesento y ocho guion dos mil veinticuotro, de fecho

veintiocho de ogosto del presente oño, de oproboción de lo odiudicoción emitido por lo iunto,

correspondiente o lo Cotizoción número cero siete guion dos mil veinticuotro; siendo lo bose

legol ortículos 1,2,3, 5,7,33, 35, 52, 53, ó8 del Código Municipol Decreto número 12-2002

del Congreso de lo Repúblico y sus reformos, Artículos 1,2,47,48,49, s1, s2, s8,59,6s,
66,67, ó8,85 de lo Ley de Controtociones del Estodo Decreto No.57-92 del Congreso de lo

Repúblico y sus reformos, ortículos 42,43,44,47,48,49,50,5,l ,52,53,55,56,57,58,59
de su Reglomento, Acuerdo Gubernotivo No. 122-2016 y sus reformos. Se tienen por

incorporodos ol presente Controto Io oferto de Cotizoción presentodo por el Controtisto, los

Boses de cotizoción del proyecto orribq identificodo, el estudio técnico de Plonificoción,

romos de eiecución de obro, condiciones generoles, especificociones técnicos, cuodros de

dodes y renglones de troboio.- SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El presenre

controfo tiene por obfleto que "EL CONTRAT¡§TA", eiecute el proyecto denominodo

MEJORAMIENTO CALLE EN 5A CAITE ZONA 4, sAN BARTOTOME MILPAS ALTAS,

SACATEPEQUEZ, con NOG 23ó8385ó, en su colidod de PROPIETARIO de lo entidod

merconfil denominodo INGENIERIA Y CONSULTORIA JC, decloro que reolizó un qnólisis

detenidomente y estó fomiliorizodo con los especificociones técnicos y plonos poro lo

eiecución del proyecto e inspeccionó el compo y lugor en donde se llevqró o cobo el mismo, en

consecuencio, conoce su locolizoción, topogrofío, geologío, y conformsción del mismo, por lo

que "EL CONTRAT¡STA", se obligo onte nnLA fvlUNlClPALlDAD", o eiecutor con estrícto

qpego o los documentos ontes relocionodos ol proyecto MEJORAMIENTO CATLE EN 5A
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CATLE ZONA 4, SAN BARTOLOiVIE MILPAS AITAS, SACATEPEQUEZ, con NOG 23ó8385ó;

de conformidod con lo descripción del mismo, especificociones técnicos, plonos, presupuesto, el

progromo de troboio y plozo que presentó el controtisto en su oferto, los cuoles formon

porfe integrol del presente controto. Los onteriores documentos regirón supletoriomente en

todo lo que no esfé previsto específicomente en este instrumento, pero en coso de

discreponcio entre los documentos relocionodos y el controto, prevoleceró este úhimo y en

formo sucesivo prevolecerón los especificociones técnicos, presupuesto y plonos, orden de

precedencio y polioción que estobleceró el supervisor, conforme los circunstoncios de lo

eiecución que lo obro lo omerite. TERCERA: VATOR DEt CONTRATO Y FORMA DE PAGO;

EI monto del presente controfo osciende o lo contidod de QUINIENTOS SETENTA fyllt

QUETZATES EXACTOS (O. 570,000.00), volor que incluye el lmpuesro ol Volor Agregodo

-lVA-. Finonciodo con fondos propios de lo Municipolidod de Son Bortolomé Milpos Altos,

Deportomento de Socotepéquez, con Portidq Presupuestorio l9 Ol OOt OOO 01ó, renglón

33 I Construcciones de Bienes Nocionoles de uso común, Fuentes 21-0101-OOOI y 32-0101-

l4 del Presupuesfo Municipol poro el eiercicio fiscol del dos mil veinticuotro. Pogos que se

reolizqron de lo siguiente monero: I ) Un onticipo del veinte por ciento (20%t del volor del

controto, por lo contidqd de CIENTO CATORCE MIL QUETZALE§ EXACTOS (Q.l l4,OOO.OO),

el cuol se doró después de que el Concejo Municipol opruebe el presente Controto

Administrotivo de eiecución del proyecto, previo cr.rmplimiento de los requisitos siguientes: o)

Presentor el progromo de inversión del onticipo. b) El Controtisto deberó constituir o fovor de

Io Municipolidod uno fionzo de onticipo, por el cien por ciento (1OO%) del onticipo, porq

gorontizor lo correcto oplicoción del mismo y Fionzo de cump limiento del Controto por el diez

por ciento {1O%) del monto del controto Los demós pogos se reqlizorón según

estimociones de troboio, cuento que el ovonce físico concuerde con el qvonce

finonciero, oplicondo los de lo Ley de Controtociones del Estodo Decreto 57-92
I Congreso de lo Repúblico y su Reglomenfo. 3) Poro que lo Municipolidod puedo hocer

olquier pogo ol Controtisto es condición indispensoble que éste ocredite debidomente onte

lo Municipolidod, sus estimociones de los renglones de troboio debidomente eiecutodos y

ovolodos por el lngeniero Supervisor nombrodo poro el referido proyecto, pogos que se

reolizorón previo liquidoción de codo desembolso onte Lo Municipolidod de Son Bortolomé

Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez, con bose o lo estoblecido en los ortículos 58,

59 y 62 de lo Ley de Controtociones del Estodo, Decreto 57-92 del Congreso de lo

RepÚblico. "El controtisto qmorfizoró el onticipo medionte Io dedr.rcción que se le hogo en codo

pogo de ocuerdo con el procedimiento estoblecido en el reglomento. Si el controtisto no inicio

lq obro e invierte el onticipo recibido, dentro de los términos controctuoles pogoró el interés

legol (toso octivo) sobre el onticipo recibido, q fovor de lo Municipolidod o reintegroró el

onticipo". Lo solicitud de pogos porcioles de desembolso con oyonce físico, se horón o trovés
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de trómite de cheque onte lo Dirección Finonciero Municipol dentro del término de ocho (8)

díos hóbiles. El monto de los estimociones se pogoró contro lo presentoción de focturos de

ocuerdo con lo ley. Este pogo lo reolizoró lo Dirección Finonciero Municipol de Io

MUNICIPALIDAD o trqvés de Io emisión de cheque correspondiente previomente oprobodo por

lo Autoridod Administrqtivo Superior. Asimismo, poro efectuor cods uno de los referidos

pogos, seró necesorio que "EL CONTRATISTA" entregue ls Focfuro Electrónico en Líneo

(FEL) respectivo, o excepción del onticipo, que incluyo el lmpuesto ol Volor Agregodo -lVA-;

'61d.\ t
+t

1 UNIDAD 1.00 BODEGA a. L2,867.AO a. 12,867.0A

2 m2 285.00 TRABAJOS PRTUMINARES 25.00a. a. 7,L25.O0

3 285.00 coRTE Y NtvrractóN 143.00a. a. 40,755.00

4 M3 57.00
RETLENO Y COMPACTACION EN CALLE CON

BASE GRANULAR {0.15 M DE ESPESOR)
896.00a. a. 5t,o72.OO

5 M2 268.00 COLOCACION DE ADOQUIN a. 292.OO a. 78,256.00

6 ML
BORDILLO LATERAL DE O,1O X O.3O MTS

(coNCRETO CLASE 3,000 PSt)
a. 196.00 a. 22,344.00

7 ML 50.00 FUNDICION DE LLAVES 205.00 a. 10,250.00

8 ML 38.00
DISIPADOR: TRANSVERSAL Y LONGITUDINAL

(ELECTROMALLA + FUN,DICION DE CONCRETO)
712.00 a 27,056.00

9 M3 142.50 EXCAVACION DE ZANJA a. 272.04 a. 38,760.00

UNIDAD 5.00
coNSTRUCCtON DE POZOS DE VtStTA (tNCLUYE

BROCAL + TAPADERA) H 4,00 mts
a. 16,946.A0 a. 84,730.OO

12

1,1, ML 113.00

INSTALACION DE TUBERIA ADS DE 8" CON UNA

CAMA DE SELECTO COMPACTADO DE 10 CMS Y

SOBRE EL TUBO 10 CMS

a. 570.00 a. 75,710.00

UNIDAD 18.00 CONSTRUCCION DE DOMICILIARES a. 3,924.OO a. 70,632.00

13 UNIDAD 18.00 CONSTRUCCION DE CANDELAS a. 1,28s.00 a. 23,130.00

\M M3 143.00 RELLENO Y COMPACTACION EN CALLE 191.00a. a. 27,373.00

CJ
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CUARTA¡ FLUCTU DE PRECIO§: Derivodo que en k:s boses de Cotizoción quedo

estoblecido que lo controtoción seró o precio cerrodo, por lo tonto, no se reconoceró

fluctuoción de precios en los renglones de troboio contenidos en el presente controto.

QUINTA: DEt PTAZO DE EJECUCIÓN DEt PROYECTO: El Conrroristo se compromete o

eiecutor y hocer entrego del proyecto o que se refiere el presente Controto, o enterq

sotisfocción de lo Municipolidod de Son Bortolomé Milpos Altos, deportomento de

Socotepéquez, dentro del plozo controctuol de 4 ME§ES CAIENDARIO, contodos o porfir de

lo fecho de suscripción del octo de inicio del proyecto ontes indicodo, mismo que deberó ser

<n

m2

114.00

a.

TOTAT, EN IÉTRAS
QUIT.IIENTO§ SETENTA MIL QUETZATES IVA

INCLUIDO.

TOTAL, EN

QUETZALES
a 570,000.00

(s02) 7e57€6Gr0
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suscrito dentro de los diez (,l0) díos hóbiles de contor con Io bitócoro debidomente outorizodo

por lo Controloríq Generol de Cuentos y en común ocuerdo por porte de lo MUNICIPALIDAD

y Et CONTRATISTA. En coso de retroso en lo entrego de lo obro en el plozo convenido, se

soncionoró ol CONTRATISTA oplicondo lo multo correspondiente de Io porte proporcionol del

otroso, sobre el volor del controto. con bose ol procedimiento estqblecido en el qrtículo 85 de

Io Ley de Controtociones del Estodo Decreto 57-92 y ortículo 62 Bis del Acuerdo Gubernotivo

No. ,l22-201ó y su reformos, siempre que éste seo por couso imputoble ol CONTRATISTA.-

SEXTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Los hechos que ocurron considerodos como

cosos fortuitos o de fuerzo moyor que impidon el cumplimiento del controto relevon o los

portes de responsobilidod, debiendo producirse lo comunicoción escrito en Io que se pruebo el

hecho ocurrido: "LA MUNICIPALIDAD" no cubrirá los indemnizociones que provengon de cosos

fortuitos o de tuerzo moyor. SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: "EL

RATISTA" se obligo o: o) Eiecutor los froboios o entero sotisfocción de "LA

fvlUNlClPALlDAD", oiustóndose estrictomente o este contrsto y o los documentos que formon

porte del mismo. A este respecto "EL CONTRATISTA" decloro que ho estudiodo

cuidodosomente dichos documentos y se compromete o señolor cuolquier omisión,

controdicción o incongruencic que o su iuicio pudiesen presentor, debiendo en lol coso

efectuor consultos y hocer los observociones pertinentes ol supervisor de lo obro, ontes de

efectuor el troboio que pudiese resultor ofectodo; b) Aceptor lo Supervisión del proyecto por

el profesionol o entidod supervisoro designodo por "LA MUNICIPALIDAD", quien tendró

corócter de outoridod onte "EL CONTRATISTA"; c) Acotor instrucciones, indicociones y

recomendociones que le formule por escrito el Supervisor, quien tiene lo obligoción de

rechozor los troboios o lo obro que no se oiuste o los especificociones convenidos y ordenor

lo porolizoción de lo mismo cuondo existon cousos que iustifiquen esto medido; d) Eiecutor el

proyecto en lugor indicodo en este controto, el cuol yo es conocido por "EL CONTRATISTA"

su locolizoción, topogrofío, geológico y conformoción; e) Controtor lo mono de obrs

rio, suficiente y empleor en lo eiecución de lo obro, un novento por ciento (90%) de

froboiodores residentes del municipio de San Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez, cuyo

personol depende directomente de el; f) No subcontrotor totol o porciolmente lo obro; g)

Compror los moterioles de colidod y legítimos que seon necesorios por su cuento y ponerfos en

el lugor donde se eiecutoron los troboios; h) Presentor previomente o lo inicioción del

proyecto, el progromo cronológico de inversión y eiecución de los troboios o reolizor porcl su

oproboción por porte del Supervisor; i) Efectuqr por su cuento los troboios de topogrofío

necesorios pqro cuyo efecto contoró con personol y el equipo odecuodo; i) "EL

CONTRATI§TA'' montendró permonentemente o un responsoble del proyecto, quien deberó

permonecer en horos loboroles en el lugor donde se eiecutoron los troboios; k) "EL

CONTRATISTA'' por su cuento doró monfenimiento permqnente o todos tos óreos construidos
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mientros dure el controto; l) Todo troboio defectuoso, yo seo por lo colidod del moteriol

empleodo o lo mono de obro, según lo estoblezcon los especificociones técnicos de

construcción oplicobles o esfe controto, deberó ser corregido, reemplqzodo o construido de

nueyo por "EL CONTRATISTA", sin compensoción olguno y o su costo, dentro del plozo

contrqctuql. Asimismo, Ios moterioles defectuosos o rechqzodos por el supervisor o "LA

MUNICIPALIDAD" deberón ser retirqdos de lo obro por cuento y o corgo del

"CONTRATISTA'', inmediotomenfe y sin necesidod de requerimiento olguno; m) "EL

de los troboiodores y demós elementos necesorios poro Io eiecución de los troboios

que se controton, inclusive todo el equipo necesorio como medidq de prevención onte cuolquier

epidemio de uno enfermedod infeccioso. n) "EL CONTRATISTA'' seró responsoble directo de

los doños y periuicios que cqusen s empleodos o ogentes duronte lo eiecución

del proyecto, osí como Leyes, quedondo entendido que "LA

MUNICIPALIDAD" no tendró responsobilidod clguno ol respecto Quedo prohibido el

sEr

ingreso, consumo, distribución, olmocenomiento e ingesto de cuolquier tipo de bebido

olcohólico, estupefocientes o cuolesquiero sustoncio que oltere lo conducto físico, mentol o

volitivo de los empleodos o ogentes duronte lo eiecución del proyecto; Así tombién quedo

prohibido todo conducto considerodo como misógino y que otente en contro de lo dignidod

de niños, niños, odolescentes, muieres y hombres del Municipio; se deio consfoncio que ol tener

"LA MUNICIPALIDAD" respecto de estos occiones se procederá con lo denuncio

onfe el Ministerio Público poro que seo investigodo lo posible comisión de

ito; ñ) Los construcciones femporoles que hogo "EL CONTRATISTA" poro lo instolqción de

oficinos, bodegos, primeros ouxilios y otros, deberón llenor los requisitos de solubridod,

remover dichos construcciones temporoles o lo finolizoción de los troboios; o) Seró

o corgo y por cuento del "CONTRATISTA" lq obtención y pogo de cuolquier permiso licencio

o esfudio en coso estos fueron necesorios pqro lo eiecución de los troboios; p) Los solqrios o

cuento del "CONTRATISTA" que debe pogor o sus trobsiodores no serón inferiores o los

fiiodos por los Leyes loboroles vigentes en lo Repúblico de Guotemolo y Responsobilizorse de

todo cuonto fengq que efectuer en moteriq odministrotivo, loborol y seguridqd de quienes

controte y quedo obligodo o mostror su solvencio en cuonto o los pogos del personol

empleodo y demós obligociones; q) Los profesionoles, técnicos, especiolistos o cuolquier otro

recurso humono nocionol o extroniero que empleore "EL CONTRATI§TA", en lo reolizoción

de los troboios, que hiciero de porte del proyecto lo horó boio su estrictq responsobilidod,

h
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de lo obro; qunque no esté previsto en los

incluyendo cuolquier equipo odicionol que seo

de Seguridod Sociol, o por el Supervisor poro
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por lo que "LA fYIUN¡CIPALIDAD" no tendró con dichos profesionoles, técnicos, especiolistos,

personoles ninguno reloción loborol, civil, ni de cuolquier ofro noturolezo¡ en consecuencio,

"EL CONTRATISTA" por su cuento y boio su responsobilidsd pogorá honororios, sueldos y

solorios, plonillos de mono de obro y cuotos de seguridod sociol, y demós cuotos que le

impongon los leyes y normos legoles vigentes en moterio loborol y osumiró lo colidod de

potrono, eximiendo en formo expreso o 'nLA MUNICIPALIDAD'de cuolquier responsobilidod

en tql concepto; r) Promover o concurrir o los reuniones de troboio o los que fueren citodos

y cumplir con los instrucciones y recomendociones formulodos por el Supervisor y "LA

MUNICIPALIDAD"; s) Porticipor en lo Recepción de los troboios de los proyectos y en lo

Liquidoción del controto, debiendo cumplir con los recomendociones emitidos por Io Comisión

Receptoro y Liquidodoro y t) "E[ CONTRATISTA" quedo obligodo o entregqr o "LA

MUNICIPALIDAD" ol finolizor los trqbo ios, un iuego de Plonos finoles que muestren los

cqmbios que se hubieren efectuodo con qutorizoción del Supervisor y /o "LA

MUNICIPAL¡DAD". OCTAVA: GARANTIAS; El Controtists

fovor de Lq MUNICIPALIDAD: o) Fionzo de cumplimiento por

quedo obligodo o presentor o

un volor equivolente ol diez por

ciento (14%) sobre el monto totol por el que se le controto y estoró vigente hosto que lo

Municipolidod extiendo Io constoncio de hober recibido o su sotisfocción lo gorontío de

conservoción de obro y de soldos deudores y responder qdemós por los deficiencios que le

oporezcon ol proyecto duronte su eiecución; b) Fionzo de Conservoción de obro por un volor

equivolente ol quince por ciento (15%) del volor originol del presente controto, poro cubrir el

volor de los reporociones de los follos o desperfectos que le seon imputobles y que

oporecieren duronte el tiempo de responsobilidod de dieciocho (,I8) meses contodos o portir

pción de Io Obro y c) Fionzo de soldos deudores por un volor equivolente ol cinco

(5%) del volor originol del controto, poro gorontizor el pogo de soldos deudores

rece
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pudieron resultor o fovor de lo Municipolidod o de terceros en lo liquidoción del controto.

os los Fionzos deben ser ocompoñodqs de lo certificoción de outenticidod, tombién

deberó reolizor el pogo de timbres correspondientes los cuoles deberón odherirse ol controto,

segÚn lo precepfuodo en los srtículos 65, 66, 67 y 68 de lo Ley de Controtociones del Estodo,

Decreto número 57-92, del Congreso de lo Repúblico y sus reformqs y Reglomento respectivo.

Toles fionzos deben ser emitidqs por uno lnstitución Afionzodoro debidomente outorizodo. Los

fionzqs se horón efecfivos por LA MUNIC¡PAIIDAD por incumplimiento porciol o totol del

controto por porte del CONTRATISTA y poro el efecto LA MUNICIPALIDAD, doró qudiencio

por diez díos o lo AFIANZADORA poro que exprese lo que considere legol y perfinente. Uno

vez vencido el plozo de lo oudiencio sin que hoyo resuelto positivomente o fovor de lo
MUNICIPAI¡DAD, se ordenoró sin mós trómite el requerimiento respectivo o lo

AFIANZADORA que reolizoró el pogo dentro del término que se indique, o portir de lo

fecho del requerimiento.- NOVENA: PROHIBICIONES: Al Controtisfq le quedo prohibido

C
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ceder, vender o trosposor o terceros los derechos provenientes del presente controto y se

compromete q fomor los medidos de seguridod necesoriqs en lo eiecución de los troboios y

responder por doños y periuicios que pudieron presentorse. Reolizor voriqciones, según el

diseño y contidodes controtodos sin qutorizqción por porte de "LA MUNIC¡PALIDAD"; Así

tombién, olterqr lo colidqd de los moteriqles o suministros que seríon utilizodos poro lo
eiecución del proyecto; DECIMA: AMPIIACIÓN DEt CONTRATO: Cuolquier vqrioción ol volor

del presente controto. podró efectuorse hosto un veinte por ciento (2O%) del vqlor originol del

mismo: Poro el efecfo se emitirón Ordenes de Combio, Troboio Suplementorio o Acuerdos de

Troboio Extro, que deberón.ser oprobodos por él , Supervi5or y lo MUNICIPALIDAD. Cuondo

los voriociones excedon del porcentoie ontes indicodo y no sobreposen el 4Oo/o del volor

originol del controto, se celebroró un nuevo controto odicionol, siempre y cuondo se tengo

disponibilidod finonciero poro el efecto. DECIMA PRIMERA: "CLÁUSULA ESPECIAI

REIATIVA At COHECHO: Yo Et CONTRATISTA, monifiesto que conozco los penos relotivos ol

delito de cohecho, osí como los disposiciones contenidos en el copítulo lll del Título Xlll Delitos

contro lo Administroción Público, del Decreto 17-73 del Congreso de lo Repúblico, Código

Penol. Adicionolmente, conozco los normcs iurídicos que foculton o lq Autoridod Administrotivo

Superior de lo entidod ofectodo poro oplicor los sonciones odministrotivos que pudieren

corresponderme, incluyendo lc inhobilitoción en el Sistemo de GUATECOMPRAS". DECIÍVIA

SEGUNDA: DECIARACIÓN JURADA: EL CONTRATISTA decloro boio iuromenro que el en to

personol y su Representodo, no se encuentron comprendidos en los limitociones s que se

refiere el ortículo 80 de Io Ley de Confrotociones del Estodo y en coso de folsedqd ol

respecto responderó por los doños y periuicios que se produzcon por tol couso, suietóndose o

los sonciones previstos en lo ley, y poro los efectos que éste controto dé lugor, renunciondo

expresomente ol fuero de su domicilio y se somete ol órgono iurisdiccionol competente,

olondo como lugor poro recibir notificociones, citociones y emplozomientos, lo dirección ol

p rcipio señolodo, dondo como bien hechos los que ollí se le hogon y tombién ocepto que LA

NlClPAtlDAD, podró optor en coso de occión iudiciol por el procedimiento de lo

contencioso odministrotivo, corriendo por cuento de quien incumplo todo gosto derivodo de

cuolquier demonds Judiciol.- DECIMA TERCERA: SUPERVI§¡Óf.¡ Of LA EJECUC6N DEt

PROYECTO: Lo Municipolidod nombroró o un lngeniero o Arquitecto supervisor, que se

encorgoró de supervisor técnicomente los troboios o que se refiere el controto, quien doró

cuentq inmedistomente o lo Municipolidod de cuolquier situoción que se presente en lo
eiecución de lo obro y rendiró informes periódicos del qvonce físico de lo obro. Este

Supervisor tendró corócter de outoridod onte "EL CONTRATISTA", poro el efecto "EL

CONTRATI§TA" permitiró lo reqlizoción de inspecciones técnicos en cuolquier momento que se

le requiero, otendiendo o cuolquier requerimiento o inslrucciones de compo que lo supervisión

controtqdo por "LA, MUNICIPALIDAD" solicite en su oportunidod. DECIMA CUARTA:
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lruÁl¡sls or crsrlóN DE RrEsGo pARA pRoyEcros DE lNvrnslóN puBLtcA: ,,EL

CONTRAT¡STA'' ocepto y rotifico su obligoción de odoptor los medidos de mitigoción por

reducción de riesgo o desostre que se consignon en lo herromiento "Anólisis de Gestión de

Riesgo porq proyectos de lnversión Público -AGRIP-. DECIMA QUINTA: ¡NSPECCIONES,

RECEPC¡ÓN tlQUlDAClÓN Y FINIQUITO: El Controtisto deberó permitir en cuolquier

momento que los personos outorizodos por lo Municipolidod reolicen los inspecciones que se

consideren necesoriqs duronte lo eiecución del proyecto, lo recepción seró reolizodo por lo

Comisión receptoro nombrodo poro el efecto por lo Autoridod Administrotivo Superior de lo
Municipolidod; el Controtisto doró oviso ol Supervisor y Dirección Municipol de Plonificoción

cuqndo lo obro seo finolizodo, ocompoñondo los fionzos de Conseryqción de obro y Soldos

deudores o fin de reolizor lo inspección finol, debiendo el Supervisor de Obro osignodo por

lo Municipolidod, reolizor informe medionte el cuol dé su visto bueno poro proceder o lo
recepción o entero sotisfocción de lq obro, de conformidod ol cumplimienfo de los condiciones

imputobles; oportunomente estondo de ocuerdo los portes se recepcionoró y liquidoró el

controto y se otorgoró el finiquito tomondo en cuento el qvol de lo finolizoción sotisfoctorio de

dicho Obro por porte del Supervisor de Obro de lo Municipolidod.- DECIMA SEXTA:

ECIÓN A LEYES DE LA RE PÚ BIICA Y CONTROVERSIAS: "E[ CONTRATISTA,'se somere

expresomente o los Leyes de lo Repúblico de Guotemolo en todo lo relocionodo con este

controto. Los otorgontes convenimos expresomente que cuolquier divergencio o reclomociones

surgieron entre cmbos, derivqdos de este controto, serán resueltos con cqrócter

conciliotorio, pero si no fuere posible llegor o un ocuerdo, lo cuestión o cuestiones o dilucidorse

se someterón o lo iurisdicción del TrÍbunol de Io Contencioso Administrotivo. DECllflA SÉPTIMA:

IMPUESTOS: EL CONTRATI§TA esfá obligodo ol pogo de timbres correspondientes, lo cuol

podró hocer ql finol de este instrumento posteriormente q su firms. Lo estipulodo en el

presente controto no excluye el cumplimiento por el Controtisto, de lo obligoción de efectuor

olgÚn otro pogo de csrócter tributorio o de cuolquier otro noturolezo que estoblezcon los

leyes de lo Repúblicq de Gustemqlo. DECIMA OCTAVA: TERMTNACIÓN DEt CONTRATO:

"LA MUNICIPALIDAD", sin responsqbilidod olguno de su porte, podró dor por terminodo el

presente controto, por lqs cctusos siguientes: o) Por rescisión de mufuo ocuerdo; b)

Uniloterolmente por convenir q los intereses de "[A ÍYIUNICIPALIDAD'', en coso de evidente
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entre ombos porte§, mísmo que deberó estor debidomente fírmodo y sellodo por
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negligencio o retroso del "CONTRATISTA" en lo presentoción de los servicios controtodos o

por lo negotivo infundodo de cumplir con sus obligociones; c) Si se le emborgsron sumos que

debieron pogórsele por los servicios prestodos, siempre que le impido cumplir con sus

obligociones; d) En coso se descubriero folsedod en los declorociones [urodos presentodos en

el expediente correspondiente; e) Por coso fortuito o fuerzo msyor que impidiere o cuolquiero

de los portes cumplir con sus obligociones controctuoles; se conviene en dor oviso de tol

situoción ton pronto se tengo conocimiento de lo couso, en tql coso ninguno de los porfes

incurriró en responsobilidod por incumplimiento; f) Si Et CONTRATISTA no presento los

fionzos o que estó obligodo conforme el presente controto; g) Si Et CONTRATI§TA dentro de

los l0 díos hóbiles contodos o portir de [q entrego de lo hobilitoción del libro de bitócoro

por porte de lo Contrslorío Generol de Cuentos, NO reolizo lo suscripción y firmq del octo de

inicio e inicior con Io eiecución del proyecto; h) Si Et CONTRATISTA porolizo o obondono lo

obro sin couso iustificodo por mós de tres díqs hóbiles consecutivos.- DECIMA NOVENA:

volidez y oceptomos, rotificomos y firmomos en diez hoios de popel bond

con el memb icipolidod de Son Altos, Deportomento de

Socotepéqu

§#ttut¡r¡ilfri&
RUBÉN ERNESTO

ATCATD MUN¡CIPAt lng. J UI PORTILLO

Y CONSULTORIA JC

CONTRATISTA

,},

términos controto, el que previo lecturo y enterodos de su contenido

de lo
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En el nrunicipio de §an Bartolomé MilpasAttas, Depar&arnento de §acatepéquez, el

día doce del mes de septiernbre del aña dss milveinticuatrü, el infrascrito Notarlo,

DOY FE: que las firmas que anteceden, son AUTEñITICAS, por haber sido puestas

el días de hoy en mi presencia y coresponden a: RUBÉH ERltlE§TO AXPUAC

VELASQUEZ, quien se identifrca ceft eJ Doeunento Personal de identificacién con

Código ünico de tdentificaciér¡ nurnero un mit seiscbntos dieciacho esp*cio setenta

y cinco rnil ochocientos sesenta y seis espacio cerc trescientos siete (1§18 75866

0307) extendido por el Registro Nacional de las Personas de la Republica de

Guatemala Y JEP§SER IilARCELI]IO GAIIIAHUI PCRTILLO, quien se identifica

con el Documento Personal de iderutific.acién con Cédigo Único de ldentificación

numero dos mil setecientos treinta y seis espacio sesenta y un mil quinientos setenta

y cuatro espacio un miltrescientos veinticuatro {2736615741324'1, extendido por el

Registro Nacional de las Personas de la Republlca de Guaternala, que calza

ContratoAdministratlso Nurnere quine guion dos mi! veinticu#o (No. 1S2024) de

la Bartolo Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez,

acta de legalización de finnas con el Notario presente.quienes

RUBÉN VELÁSQUEZ
ffim§urIünh
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